
 
 

 

 

 

 A partir del 01 al 31 de mayo de 2026, estamos obligados a la: 

 

PRESENTACIÓN DE LA DECLARACIÓN DE MODIFICACIÓN PATRIMONIAL, 

DECLARACIÓN DE CONFLICTO DE INTERESES Y EN SU CASO LA 

DECLARACIÓN FISCAL ANUAL 

 

¡REUNE TUS DOCUMENTOS! 
 

I. DECLARACIÓN PATRIMONIAL: 

Para el personal con nivel inferior al 
10 ÚNICAMENTE: 

Personal con nivel 11 y superior, 
ADEMÁS: 

• Constancia de Percepciones y 
Deducciones 2025, enviada 
electrónicamente por la 
Tesorería del Poder Judicial del 
Estado. 

• Datos del empleo, cargo o 
comisión actual. 

• Datos curriculares del 
Declarante. 

• Clave Única de Registro de 
Población (CURP) de pareja y 
dependientes económicos. 

• Escrituras públicas y/o contratos 
de bienes inmuebles; 

• Factura de vehículos. 
•  Factura de bienes muebles; 
• Contratos y estados de cuenta 

bancarios; 
•  Contratos y estados de cuenta 

de gravámenes y adeudos; 
• Comprobante de percepción de 

otro tipo de ingreso;  
Así como cualquier otro documento 
que ampare la modificación a su 
patrimonio durante el año 2025. 

 

II. DECLARACIÓN DE INTERESES: Si cuentas con participación en empresas, 

sociedades, asociaciones; si recibes apoyos o beneficios públicos; si actúas a nombre 

de otra persona física o moral; si tienes participación en un fideicomiso; pertenencia 

formal a alguna institución con poder de decisión. 

III. DECLARACIÓN FISCAL: Acuse en PDF, si presentaste Declaración Fiscal (SAT). 

Accede al link: 

https://pde.saetlax.org/Funcionarios/Declaraciones/login.html 

 

Para mayores informes 

acércate a la Contraloría del 

Poder Judicial del Estado de 

Tlaxcala 

 

¡PRESENTA TU DECLARACIÓN A TIEMPO! 
EVITA SANCIONES 

 

Horario de atención: 
Lunes a Viernes de 08:00 a 15:00 hrs. 

Correo electrónico: 
contraloria@tsjtlaxcala.gob.mx 

Conmutador:  
(241) 412 90 00    
Ext. 3137  

https://pde.saetlax.org/Funcionarios/Declaraciones/login.html

